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Cambiemos






LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo al Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde” 2017  9º Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente, 
El presente proyecto de declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martinez,  solicita que se declare de Interés Legislativo el Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde” 2017 9º Edición. 
Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15,  la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación. 
La temática establecida en este 2017 es “Los entrerrianos y su ambiente” y está destinado a docentes y estudiantes de nivel primario y secundario. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración. 
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